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cERTtFtcaDo oE ltarHlcuL^ xEncANnL oE PERSoNA taaruRAL

Frclr| lp.dlclón: 11 l11noá - 1621:31
Recibo No. H(x)006i25,1, Valor 0

cóorco DE vERFtcAcÉ YUByBuudm

Vorilqre gl cor¡teniro y corf¡atilidad d€ 6ste cañificado, iñgrosardo a htts€/s¡¡.conlsca¡naras.co/v¡srta/planfilwcr.php?emFesa=27 y d(¡it€ sl
roGpsclivo código, para quo visuali:o la amagen g€noada al mom€nto de su oxpodidón. La voril¡cac¡ón se trJode roalizar d€ marora il¡mitada,

du.arto 60 d,es caloñdario cortadoe a partir de la f6dta d€ su o,Aodiió¡.

c6¡ ¡.t tl¡r¡aEñTo rx ¡.r ¡re¡rfcu¡.1 E r¡scRrpcrot¡Es EE EcruxrAs EN EL REGrsrRo xERcrrErL, ur
cá¡llr¡ DE co¡aERcro cERTrErcl:

NouBRE, rDEltrrErcAcróx y Dcütcrlfo

Nombres y apellidos
Identificación: CC.
Nit:1053765170-0
Domj-cilio: Pereira,

BTBIANA ARIAS LOTERO

1053r65170

CAIABA DE CO ERCIO OE PEREIRA

MArRfcur,A

MANZANA 5 CASA 14D LOCAL 2

Risa¡a f da

Matrfcula No: 1816 3 613
Fecha de matrlcula: 1f de aUril de 2019
UItimo año renovado: 2025 1/
Fecha de renovación: 31 de marzo de 2025
Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

rrBrcrcróN

Dirección del donicilio principal : MANZANA 5 CASA 14D LOCAL 2
Barrio : POBLADO 2

Municipio : Pereira, Risaralda
Correo electrónico ! bl"idasesorias. 1ogmail. coÍr
Teléfono comercial 1 : 31?3?80890
Teléfono comercial 2 : No reportó.
Teléfono comercial- 3 : No reportó.

Dirección para nolifi.cación j udicial
Barri.o r POBLADO 2
Municipio : Perej-ra, Rlsaral-da
Correo electrónico de notiticación : blidasesorias. legrmaiI. com

La persona natural 8I autorizó para recibir notificaciones personales a través de].
correo electrónico, de conformidad con 10 establecido en Los artículos 291 del Código
Generar del" Proceso y der 67 del códlgo de procedimiento Adminis¿rati.vo y de 10
Contencioso Administrativo.

c¡.ls¡r¡c.rc¡o¡¡ DE AcarvrDADEs gcouón¡cts - c¡¡u

rctivldad princip.I Código CIrIr: G4759
Actividad !€cundrlia Cft.iEo CIIIr: M7O2O
Otr.! ¡ctivid.d.! Código CIIU: p8551 M?310

D.tcripción d. 1¡ acti'vidrd .co¡tóoic¡ rGport¡dr an .1 FoEr.l¡l¡lio dcr Rcgirtro a"a\
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?xuo

A nombre de Ia
PEREIRA el ( l-os )

Lo anterior de acuerdo a 1a
formul-ario RUES:

cERrlFlcaDo DE ATRIGULA uERcaNnL DE pERSot{a NATURAL

F.ch. .rp.dbfóh: 1l h1l&25 - 16:21:Y
Bec¡bo No. HO0(x)6 1 25/t, Valor 0

cóolco DE vERrFrcAcróN YUByBuudgm

Verifiq.¡€ gl conle¡iro y cooña¡ilir.d de este csrtifi:ado, ingr€56ndo a ht$6r/s¡i.corl€camaraE.corvi6trúplantilla/ct.php?€mpre6a=27 y digite €l
rosp€clivo cód¡go, para que visua¡ce la imágon goneráda a¡ r¡orn€¡io d6 ru 6xpod¡d¡tñ. La verifcacirn s€ prode rsalizar do man€ra il¡mitada

duranto 60 dfas calondario cofltado6 a pañir do la l€c-ña d€ su expediión.

ESTAAI.ECIMIENTOS DE COI{ERCIO, SUCT'RSI¿AS Y AGENCIIS

cÁt¡ARA oE coitERcto oE PEnETFA

persona natural, figura(n) matriculado(s) en la CAMARA DE coMERCro DE

siguiente (s) estabLecimiento ( s ) de conercio:

EST¡BLECIXIE¡TTOS DE CON¡iERCIO

Norirbre: BLID - SERVICIOS INTEGRALES Y ASESORIAS
l.tatricula No. ; 18163614
Fecha de Malrlcu.La: 17 de abril de 2019
tJlc imo año renovado: 2025
Cateqoría : Establecimiento de cornercio
Dirección : MANZANA 5 CASA 14D LOCAI 2
Barrio : POBLADo 2
Municipio: Perei!a, Ri saralda

sI DESEA oBTENER INFoR!.IACIÓN DETALIADA DE Los ANTERIoRES ESTABLECIMIENToS DE CoMERCIo o
DE AQUELLoS MATRICULADoS EN UNA JURISDICCIóN DIEERENTE A I,A DEI, PRoPIETARIo, DEBERÁ

SoLIcITAR EL CERTIFIcADo DE MATRICULA MERCANTIL DEL RESPECTIvo ESTABLECIMIENTo DE

COMERCIO.

LA rNFoRxAclóN CoRRESPoNDTENTE A Los ESTABLEC rMrENTos DE

SUCURSALES, QUE LA PERSONA NATURAL TIENE MATRICULADOS EN OTRAS
pAÍs, poDRA CoNSULTARLA EN wwll. RUES. oRG. co.

COMERCIO,
CÁMARAS DE

AGENCIAS Y

COMERCIO DEL

INFOR}'A TAtnÑo DE E¡4PRESA

De conformldad con 1o previsto en eI artfculo 2.2.7.73.2.7 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 d,e 2019 de1 DANE el tamaño de la empresa es MICRO EI{PRESA.

j-nformación reportada por e1 matriculado o inscrito en e1

Ingresos por actividad ordinaria : §25.000.000,00
AcLividad económica por 1a que percibió mayores ingresos en el periodo - CfIU G4759.

rNFoR¡lAcróx coiitpLExEt¡T¡Rra - REPoRTE A E¡¡TTDADES

Informaci-ón complementarj-a a. oue, los datos del empresario y/o el establecimiento de
conercio han sido puestos a disposición de la policla nacional a t.ravés de Ia consulta
a 1a base de datos del rues. B. Se realizó Ia inscripci-ón de Ia empresa y/o
establecimienlo en el regisLro de identificación lribuLaria (rit) .
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CÁTAAA DE coxERcIo oE PEPEIRA

f ;*x cERTlFtcAoo DE t¡arBfcuLA t¡ERcaNTtL DE pEñsoNA NATUBAL

F.ch. cre.dlclólt: 11 11112025 - 16:2t t34
Rec¡bo No. H00006125,1, Vajor 0

cóolco DE vÉnrFElcróx vuayBuudgm

Vsrifiq,te 6l conlo¡k o y co.lliafilidad d€ €st€ csrtilbado, ¡ngrcGañdo a ht$§//s¡i.confecamaras.coiv¡sta/Cañtilwcv.php?empresa=27 y digits cl
rgspg.nivo cód¡go, para qus üsua¡ca la ima0g¡ gsñarada al rnornento do EU o)podiritn. La verificacftrn 6€ Frede roafzar dg r¡anera ilimitad¿

dura¡t€ 60 dfa.6 calerdario contados a panir de la f6cha d€ su oxp€d¡c¡ón.

lq)!.tarir1 y Socl.l
recarga aseso!Ías en

/
-*r-/. comercio de

servicios audiovrsuales
equipos contra incendlos extinto!es de

INEORIdACI ON F IIT¡NCIERA

E.i conercj-ante nalriculado reportó la siguiente información financiera, Ia cual
corresponde a la ú1tir¡a información reportada en la matricula mercantil, asÍ:

l.t.do d. 1¡ .ltu¡clón llnlncl.r¡:
Activo corriente: §10.000.000.00'
Activo no corriente: §0,00
Activo total : S10.000.000, 00
Pasivo corriente: 50,00
Pasivo no corriente: §0,00
Pasivo total: §0.00
Pat.rimoni.o neto: §10.000.000, 00
Pasivo rnás patrimonio: §10.000.000.00

lat¡do da Eaault¡doa:
Ingresos actividad ordinarla:
otros j-ngreso§: §0,00
Costo de ventas: S0,00
GasLos operacionales: S0,00
Otros gastos: §0,00
cas¿os por inpuestos: §0,00
Utilidad operacional: §0.00
Resul-tado del periodo: §0,00

§25.000.000,00

REcIrRsos coNrn¡ r¡s tcros DE r!¡scRrpcróx

De confornidad con 1o esLablecj-do en eI Código de Procedimiento AdministraLivo y de Io
contencioso Admi.nistrativo y la Ley 962 de 2005, Ios Actos Adminislrativos de reqistro
quedan en firne. denLro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, slempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la CAUARA DE COl.lERcIo DE PEREIRA, Ios sábados ¡lO son dfas hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo. hasta tanto 1os mismos sean lesueltos. confoxme 10 prevé e1 artículo
79 del código de Procedimiento Ad¡ninistrativo y de 10 Contencioso Administrativo-

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningú

\

recu¡so.
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